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-RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ln«a®ntos déla provincia. A>io..50 pías, 
ís demás: Wirs 15 »ire so , 60 > 
granjero: > 22'50 > 45 » 90 >

noari» hacerse ren

adiBT-

gea a 35 céntima loe

PRECIOS Dj LOS ANUNCIOS 
cNtiwc* ín» cada pidabra. Ai 

ieozopañará un «dio móvil de 90 cixtimc-í por cüs 
ia»ersi¿n.

Loe anuncioe obligados si pago, $6lo ;t issirtirí» 
f-ttvto cbcwo o cuando baya pírsoaa en la cap:^l ; ;k  
responda de wte. "

Lee inserciones se solicitarán del Éxcmo. Sr. Goteen 
sador, por ofiqic-: exceptuándose, según , está prev»- 
nido, las del Ea-cmo. Sr. Capitán general de la Begiín.

A todo recibo de arunejo acompañará un ejen»k* 
del Bo l s iík respectivo, ccitw comprobante,' siendo ie 
pago1 loe demás cae *' pidan.

"■ ñtapoco tienen derecho más que a ud eoio »j#»r 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión ¿s) 
cri^iñal, loa Centros oficides. ■

El Bo l k t íx OrtCitt se halla dé venta en la '.si- 
prenta del .Hospicio.
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BE LA PROVINCIA BE ZMAGO,ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ua leyes obligan en 1* Península.-felá»: atlyAc es, CxcáitaS y te- '' 
iritoríoe de Africa snjatos a la logiF.ación penineu lár/a los veyito diaB Á 
íeij promtdgAoión, el en tilas no Ve siapEunese otra coea. (código $ 

Las diepoeioionss del Gobierno soa übljgatqrias para 1». capital de I 
a desde quo se pnblican onéialmeiíte en ella, y desda cuatro 1 

UMdespués para los demás puebles no la misma provincia. (Ley de B f 
<« noviembre de 1887). 4

lumadiatamento que los señores Aloald.es y Ssoretarioe reoiban irte 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el eíti« de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Srcs. SeéretarioR cuidarán -jo su más estrecha reeponeatili- 
dad, dé conservar los números d- i.te Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nadementc pera su encbadórnación, qué deberá verifioarht al Seal’ 
de cada Bemestr?.
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S. M. el Rey pon Alíonso XHJ (q. D. g.), S. M. i» 
¿tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea! 

continúan sin noyedgd en su importante salud. 
lácela 21 septiembre 1927).

bre di! 
e.Poí

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
liegas REALES ORDENAS

Núm. 1.113.
pn^xm.° ' cumplimiento de lo dispuesto 
lo (k3-° deI artículo 4.° del Real decre- 
Cufirr “a “e* a^° actual, y para que el 
la r»n . ^?’cos Directores de Baños ostente

P!esentación que le corresponde en el Real 
0 fie Sanidad,

pronuó.^ S-), de conformidad con lo
ha tenía ° *a Dirección general de Sanidad, DnWabien disponer:
^CnApr.16^0^ Que constituyen
^dip¿ ry'lí' ^íedicos de Baños se designe el 

deConlr • Or CIUe desempeñar el car-
nomb^ 611 rcPresonÍHC^n Cuerpo 

diantp ?nZ! designación tenga lugar me- 
^'bdonnr Pública ante un Tribunal, cons-

1 Jr ei Inspector general de Sanidad inte-

rior, como Presidente, Consejero d 1 Real de 
Sanidad. D. Francisco Huertas y Barrero, y el 
Médico Director de Baños de mayor antigüedad 
en el Escalafón qué estuviera presente en el 
acto de la constitución del Tribunal, que actua
rá de Secretario.

3 .° Que los Médicos Directores qué no pue
dan concurrir al acto de la votación lo hagan 
enviando su voto en sobre cerrado y lacrado 
al Presidente del Tribunal.

4 .° Que se considere propuesto ai Médico 
Director que resulte con mayoría absoluta de 
votos de los que forman el Escalafón del Cuer
po, y si ninguno obtuviera esa mayoría absolu
ta, que se celebre nueva elección entre los dos 
candidatos que hubiesen obtenido más número 
de sufragios, siendo designado el que obtenga 
la mayoría.

5 .° Que el acto de elección del Medico Di
rector Consejero tenga lugar en el local dél Real 
Consejo de Sanidad el día 20 de octubre próxi
mo a las doce de la mañana, y si fuera necesario 
celebrar nueva elección, que ésta tenga lugar el 
día 27 del mismo mes, a la misma hora y er e! 
local que antes se señala.

fp.” Que del resultado de la votación se le
vante el acta corr.'spondientf^, que se elevaré a 
la Dirección general de Sanidad para la debida 
propuesta del nombramiento a este Ministerio.

De Real orden lo digo V. E. para su conoci
miento, el de los interesados y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. E. muchos años. MadrM.1" 
14 de septiembre de 1927.- Martínez Anido. 
Señor Director genera! de Sanidad.

‘ (.Gaceta 17 septiembre 1927) '

M.C.D. 2022



634 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.116.

Exorno. Sr.: Con el Hn de proveer las plazas 
de alumnos Médicos oficiales de la Escuela Na
cional de Sanidad y en cumplimiento de la Real 
orden de 27 de junio próximo pasado (Gaceta 
del 28 del mismo mes),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1Que los ejercicios del concurso-oposición 

para ingreso en la Escuela Nacional de Sanidad, 
den comienzo el 24 de octubre próximo, ajus
tándose a las condiciones expresadas en la con
vocatoria correspondiente.

2.° Que el Tribunal que ha de juzgar dichos 
ejercicios se constituya por D. Federico Mestre 
Peón, Inspector general de Sanidad exterior; 
D. Obdulio Fernández, Jefe de la Sección de 
Química del Instituto Técnico de Comprobación; 
D. Antonio Ruiz Falcó, Jefe de sección del Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII; don 
Enrique Bardají, Inspector provincial de Sani
dad de Badajoz, y D. Antonio María Vallejo, 
Médico de guardia del Hospital del Rey, como 
Vocales, actuando de Secretario éste último.

Este Tribunal podrá solicitar el asesoramiento 
de la Escuela Central de Idiomas para el primer 
ejercicio.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de septiembre 
de i927.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

Núm. 1.117.

Excmo. Sr.: Creada la Escuela Nacional de 
Puericultura por Real decreto de 16 de noviem
bre de 19 5 y vístala importancia de su des
arrollo, la obra cultural y práctica que persigue 
y los beneficios y resultados conseguidos duran
te pI corto tiempo do su actuación, y de otra 
parte la necesidad de estimular la aplicación a 
los estudios de Puericultura de los diferentes 
sectores profesionales y sociales para que pue
da llegarse a la máxima eficacia de la función, 
logrando el mejoramiento progresivo de la mor
talidad infantil, se hace necesario robustecer la 
acción pedagógica y garantizar en lo posible la 
intervención de dicho Centro en la labor de cul
tura higiénicosocial que desarrolla a fin de que 
cuantos alcancen la especialización de Pericul- 
tores (Médicos y Maestros, Visitadoras y Niñe
ras tituladas) reúnan las condiciones de aptitud 
necesarias para el desempeño del importante 
cometido que se Ies asigna.

Y con objeto de que el Poder público tenga 
siempre garantizada la existencia de personal 
apto con que atender a las necesidades de los 
servicios que se indican y para dar a la Escuela 
Nacional de Puericultura la autoridad que la 
reconoce el Reglamento de 31 de diciembre de 
1925, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer: 
l.° En relación con lo que determina la base 

segunda del Real decreto de 16 de noviembre 

de 1925, se concede a la Ecuela Nación-., 
Puericultura el derecho a expedir los título! 
Médico o Maestro puericultor, Visitadora' 
niños y Niñeras tituladas, previos los estS 
correspondientes.

2.° Todos los Establecimientos dedicada 
la Puericultura donde se practiquen esas el 
ñanzas y se concedan títulos de esta natura; 
quedan obligados a presentarlos para su ví« 
en la Escuela Nacional de Puericultura, aí 
que los concursantes a las plazas corres- 
díontAa nnfldQn nhtan^r la j .

Keladó'1 
cito 5 
te8,pt 
íeHc 
a que

Comí

dientes puedan obtener la validez de 
mismos. b de Dep- 

[dem, 3.° De acuerdo con lo que preceptúa elt 
tículo 5.° del Reglamento por que se rigehí 
cuela Nacional de Puericultura, los títulos í 
cedidos por la misma como consecuencia deí 
exámenes a que hayan sido sometidos lósale; 
nos previamente matriculados, se considerará 
como mérito preferente en igualdad de lasi 
más condiciones para ocupar las plazas qu? 
ellos se refieran en las instituciones dePueric: 

Haciene 
Idem 
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tura pertenecientes al Estado, Provincia o Mí 
nicipio.

De Real orden lo digo a V. E. para su c o m 
miento, el del organismo a que se alude ye!' 
tos oportunos. Dios guarde a V. E. muci: 
años. Madrid, 16 de septiembre de 1927.—Mr 
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 18 septiembre 1927).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 499.

Excmos. Sres.: Admitidos al servicio des
Ministerio por Real orden fecha Bldeag® 
último, en virtud de haberse acogido alo- 
puesto en el Real decreto de la Presidencia c- 
Consejo de Ministros de 25 de marzo pró^ 
pasado, los Jefes y Oficiales del Ejército qu^ 
figuran en la adjunta relación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon 
que los expresados funcionarios quedenad' 
tos a los Centros u oficinas dependientes de 
te Departamento ministerial que se consig*--* 
en dicha relación, los cuales deberán hacer- 
presentación ante los Jefes de aquéllos, a 
órdenes de los cuales han de servir, en unP^ 
que no excederá del día 1.° de octubre

De Real orden lo digo a V. E. para su 
cimiento y efectos procedentes. Dios gu" 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de sephea!
de 1927.—Calvo Sotelo.

? i.Señores Ministro de la Guerra y Jefe a8 
nal de este Ministerio.

M.C.D. 2022
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a fin; 

rresp;;
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e^cióu nominal de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito que. con arrelglo a las disposiciones vigen- 

pasan a prestar sus sevicias al Ministerio 
¿Hacienda, con expresión de las dependencias 
. se les adscribe.

Comandante D. José Sierra Serrano, destina- 
doala Delegación de Hacienda de Tenerife.

[dem D. José Foní Llopis, a la Caja general 
de Depósitos. ,

[dem D. Jesús Font Llopis,a la Delegación de 
Hacienda de Barcelona.

Idem D. Francisco Mercadal Montonari, a la 
Administración Depositaría especial de Hacien
da de Mahón.

IOS fí; 
iadej 
os ale; 
iderar

las (•
.s qni 
’uerii';

Idem D. Antonio Acuña Jiménez, a la Depo- 
.itaría especial de Hacienda de Melilla*

Capitán D. Eduardo Francés Hernández, a la 
Caja general de Depósitos.

Idem D. José Hidalgo Ros, a la Delegación de 
a o Hacienda de Sevilla.

i conú?
Idem I). Antonio Calero Barceló, a la Delega

ción de Hacienda de Barcelona.
e y ek Idem D. José del Pino Martínez, a la Caja ge- 

muc neral de Depósitos.
7.-11 Idem D. Ramón Soto Fernández, a la Caja ge

neral de Depósitos.
Idem D. Francisco Valderrama Pimentel, a la 

Caja general de Dépósitos.
Idem D. Enrique Crisóstomo Prats, a la Ad- 

mimstraciÓQ Depositaría especial de Hacienda 
de Mahón.
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Idem D. Gabriel Rebellón Domínguez, a la 
De’egación de Hacienda de Barcelona.

Idem D. José Argudin Zalvidea, a la Degación 
de Hacienda de La Coruña.

Idem D. Antonio Martínez Ruiz, a la Delega
ción de Hacienda de Málaga.

Mem D. Antonio Díaz Escribano, a la Delega- 
deHacienda de Madrid.

Idem D. Agustín Prieto Domínguez, a la De- 
•egación de Hacienda de Lérida.

Mancebo Luque, a la Dele
- do Hacienda de Madrid.
lecapiAn^1 DT2na.t0 Lavandeira Termes, a la De- 

Id '^ Hacienda de Barcelona.
pi6nTf n C.arl?s Cabezas Caries, a la Delega- 
Sdme Hienda de Orense.

Ha DpU ' .eoP°W9 Castán Sáenz de Valluerca, 
Idem i? o'0? Hacienda de Zaragoza.

ria.a ia Oleza y Guzmán de Villo-
Idem n t  ^aci?u de Hacienda de Baleares.

'^ción dpdn q" n Pluchán, a la De-
Idem D VIa?.lenda de Valencia.

a la 0 ^e/nández Castañeda de Cá- 
ír,em n v t ^ pación de Hacienda de Madrid, 

^•^la, a la p;1”06 Manso de Zúñiga y López de 
I'^m d ‘ f dJ.a.§eaeral de Depósitos.

de n/1- i0/ a£*uncho Astray, a la Dele- 
Id-ni d cn,da de La Coruña.

4Atienda aae¿M’ra,les Boeh, a la Delegación 
.Idem DUl\arde Barcelona.

5<’dPll^i"XdérS1í’r,'n:,: a la D31ega"

, Idem D. Antonio Mestre Rabasa, a la Delega
ción de Hacienda de Barcelona.

Idem D. Enrique Cebrián Real, a la Delega
ción de Hacienda de Barcelona.

. Idem D. Joaquín García Bonmati, a la Delega
ción de Hacienda de Barcelona.

Idem D. Juan Sanz Esteban, a la Delegación 
de Hacienda de Barcelona.

Teniente D. Manuel Romero Fernández, a la 
Depositaría especial de Hacienda de Ceuta.

, Idem D. Maximino Sáchez Polo, a la Delega
ción de Hacienda de Valencia.

Aprobada por S. M. Madrid, 17 de septiembre 
de 1927.—Calvo Sotelo.

(Gaceta 18 septiembre 1927.)

Ministerio de Grada y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 877.

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por don 
José Rodríguez Corral, Secretario judicial ex
cedente, de categoría de entrada, que tiene pe
dido su reingreso, y de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real decreto de 
l.° de junio de 191¡, modificado por el de 26 
de julio de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
brarle para la Secretaría del Juzgado de pri
mera instancia de Ateca, vacante por promo
ción de D. Angel Astray.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 17 de septiembre 
de 1927.—Ponte.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(Gaceta 18 septiembre 1927).

Ministerio de Traüajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEIN
Núm. 823.

limo. Señor.: Vistos los expedientes incoados 
por los señores que en esta se relacionan, todos 
los cuales han solicitado, en concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto de subsi
dio a las familias numerosas, de 21 de julio de 
1926 y atendida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones preveni
das en el Reglamento de 30 de diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gaceta de l.° de ene
ro de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar 
beneficiarios del régimen de subsidio a las fa
milias numerosas que regula los preceptos cita- 

| dos, concediéndoles los derechos que a conti- 
¡ nuación se especifican a los señores siguientes:

M.C.D. 2022
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D. Eugenio Sánchez Oria, Almunia de doña 
Godina (Zaragoza).—Número de hijo?, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ártica los 4.° (ca
so 3.°), 7 o y 8.°

D. Mariano José López Jud r, calle de la So
lana, Godojos (Zaragoza).^-Número de hijos, 
ocho. Se. le conceden ios beneficios de ios ar
tículos 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. Félix Tomás Marco Bosque Zocodover, । 
6, Godojos (Zaragoza).-^Número de hijos nueve. . 
Se le conceden los beneficios de los artículos ' 
4.° (caso 2 o), 7.° y 8.°

D. Valero Bnrillo Valero, Villánueva de Gá- ।

secc ión sépt ima
Administración de Justicia

Núm. 5.441.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTa NQ.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

j-RUClt
Aj untan 
Los dem

[y »ua* 
SstariD e

hile deb 
.«ratin

ur Giro 
■ - c*rtIII

I rirín

núr 
ni» 
al 1

En virtud de io acordado por el señor Jillego (Zaragoza), Monte 7.—Número de hijos, .
10. Se le conceden los beneficios de los ártica- | de Instrucción del distrito de San Pablo d?
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

Doña Angela Bnrillo Valero, Villanueva de 
Gállego (Zaragoza), Mayor, 70. —Númei’o de 
hijos, nueve. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Iñigo Gómez Mal tienda, de Torcer (Zara
goza), Afueras. 3.—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso l.°), 7.° y 8.°

(.Gaceta 16 septiembre 1927.)

SECCIÓN SEGUNDA
soBima c iv il  b s u  pr o v in c ia  o s u u mz í

ta capital, en diligencias previas húmero i 
cientos cuarenta del año actual, se cita por 
dio de la presente a D.R Teresa Covarrcbidi! 
guna, D. Andrés Berdejo Lallana y su e® 
Agustina Marín Aznar, cuyo actual parada 
ignora, para que en el término de cinto i 
comparezcan en dicho Juzgado y Secretará 
Sr. Palomares, con el fin de prestar declara 
y practicar otras diligencias.

Y para que sirva de citación a los tóisen 
su pnblicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
provincia, se expide el presante en Zara^ 
veintiuno de septiembre de mil novecie: 
veintisiete. —El Secretario, Manual Paloir?

E!

i* n proa 
M),
L, díepf 

iNriiei* <

Uenrieml

¡d aío c

CIRCULAR
Habiéndose dictado por éste Gobierno órde

nes para la detención del vecino de Arándiga 
D. Trigidio Velilla, Secretario del Ayuntamien
to de dicho pueblo, las cuales no se han podi
do cumplí mentar por haber desaparecido de su 
domicilio él expresado Sr. Velilla, ordenó por 
medio de esta circular a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen,practiquen gestio
nes en averiguación del paradero de aquél, el 
que, en casode ser habido, será ingresado en la 
cárcel del pueblo en donde aparezca, y dándome 
cuenta inmediata del ingreso del mismo.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan CantÓn-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN SEXTA
Munébrega. N.° 5.438.

Por falta de aspirantes se anuncia nuevamete 
la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vilueña, con el haber 
anual de 282*80 y 55‘53 pesetas respectivamente 
por residencia y prestación de servicios sanita
rios, más el importe dé los medicamentos servi
dos a los pobres de la beneficiencia, según tari
fa oficial, y lo que produzcan las igualas a par
tido abierto.

Se admiten solicitudes por 30 días, siguientes 
a la inserción de este anuncio.

Munébrega, 19 de septiembre de 1927.—El 
Alcalde. Baltasar Bueno.

PARTE NO OFICIAL
S. M. ,

Aím Dc
Kiturias i 
"unilia ct

Término de Urdan. — Zaragoza
La recaudación voluntaria de la Aliare; 

mil novecientos veintisiete-veintiocho, de! 
trito municipal de esta ciudad y sus agre^ 
dará principio el veintidós del’actual, a g j 
cilio, terminando el veinticinco de octubre: 
ximo.

Los señores herederos podrán satisface 
rectamente sus cuotas, los díss no feriadoe- 
ta el diez de noviembre del corriente $ 
siete a trece, en la Depositaría, Roda, trew'j 
seis principal. Se advierte que los coptrM 
tes que dejaren transcurrir el día diez 
viembre más inmediato sin satisfacer sus 
bos, incurrirán en el apremio sin más d o  
ción ni requerimiento; pero si lo 
rante los días once, al veinticinco de oicni 
de noviembre, sólo tendrán que á^pnaru ■ 
por ciento de recargo, que aufomáti?^. 
elevará al veinte por ciento el día veip i ■■

itrmiiKj

noviembre del año actual.
Lo que se anuncia en esté Bo l e t ín  P1 

nocimiento del público y cump'ien ¡y ■", 
nido en el artículo treinta y cinco oe ‘ 
ción de veintiséis de abril de mil P°Füeá¡ 
la base trece del artículo tercero ■ 
creto de dos de marzo de mil noveci 
tiséis. .

Zaragoza, veintiuno dé septiemb'-e , 
vecientos veintisiete. — El Procu"1' ‘ 
Emilio Villarroya.
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